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1. 2.¿Qué es el Mecanismo de 
Diálogo y Concertación 
de Tuxtla?

¿Qué hace el Mecanismo 
de Tuxtla?

Es un foro de concertación política permanente 
que tuvo origen en la I Reunión de los Jefes de 
Estado y de Gobierno en 1991. Sus miembros 
son Belice, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá y República Dominicana.

Analiza de forma periódica y sistemática los 
múltiples asuntos regionales, hemisféricos 
y mundiales que son de interés común, 
concertando posiciones conjuntas ante los 
distintos foros multilaterales. Así mismo, impulsa 
el establecimiento de una zona de libre comercio, 
promoviendo proyectos económicos conjuntos y 
adelantando acciones de cooperación regional 
en todos los ámbitos.
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3. 4.¿Dónde y cuándo 
se realizará la XVI 
Cumbre de Tuxtla?

¿Cuáles son los 
objetivos de la XVI 
Cumbre de Tuxtla?

La XVI Cumbre de Tuxtla tendrá lugar el 28 
y 29 de marzo de 2017 en San José (Costa 
Rica) y su tema será Mesoamérica nos une. Se 
tiene contemplada la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores y de la Comisión Ejecutiva 
de Comisionados Presidenciales el 28 de marzo 
y la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
del Mecanismo de Diálogo y Concertación de 
Tuxtla el 29 de marzo.

Costa Rica ha propuesto dedicar este espacio a 
la reflexión sobre la importancia de las alianzas 
público-privadas o esquemas multisectoriales 
en el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030. Así pues, 
se llevará a cabo un foro académico cuyo 
objetivo es generar debate e ideas en torno al 
impulso y promoción de estas alianzas en la 
región mesoamericana, involucrando al sector 
académico, al sector privado y a los gobiernos.
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La XV Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación 
de Tuxtla de Antigua (Guatemala) llevada a cabo el 26 
de junio de 2015. Dicha Cumbre se desarrolló bajo 
el lema Paz, integración y prosperidad: Hacia una 
agenda renovada de cooperación mesoamericana.

En la XVI Cumbre de Tuxtla se adoptará la 
Declaración Política de San José, documento que 
manifiesta la voluntad de los Estados miembros 
de fortalecer la integración y el desarrollo regional 
mesoamericano, en materia de medio ambiente, 
gestión del riesgo, salud, seguridad alimentaria, 
vivienda, transporte, telecomunicaciones, comercio 
y energía. Así mismo, se adoptará el documento de 
Resoluciones Sectoriales que plantea los temas que 
serán promovidos en el corto y mediano plazo en el 
eje social y en el eje económico.

¿Cuál es el 
antecedente inmediato 
de esta Cumbre?

 ¿Qué documentos 
adoptarán los 
Jefes de Estado y/o 
Gobierno de los 
países de Tuxtla?5. 6.
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¿En qué países se han realizado 
las anteriores cumbres?7.XV Cumbre. Antigua, Guatemala, 26 de junio de 2015.

XIV Cumbre. Mérida, Yucatán, México, 30 de abril de 2014.
XIII Cumbre. Mérida, Yucatán, México, 5 de diciembre de 2011.
XII Cumbre. Cartagena de Indias, Colombia, 26 de octubre de 2010.
XI Cumbre. Guanacaste, Costa Rica, 27, 28 y 29 de julio de 2009.
X Cumbre. Villahermosa, Tabasco, México, 28 de julio de 2008.
IX Cumbre. San Pedro, Cayo Ambergris, Belice, 29 de junio de 2007.
VIII Cumbre. Ciudad de Panamá, 11 de julio de 2006.
VII Cumbre. Tegucigalpa, Honduras, 29 de junio de 2005.
VI Cumbre. Managua, Nicaragua, 25 de marzo de 2004.
V Cumbre. Mérida, Yucatán, México, 27 y 28 de junio de 2002.
IV Cumbre. Ciudad de Guatemala, Guatemala, 25 de agosto de 2000.
III Cumbre. San Salvador, El Salvador, 17 de julio de 1998.
II Reunión de los Jefes de Estado y de Gobierno de los países integrantes del 
Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla. TUXTLA II. San José, República de 
Costa Rica, 16 de febrero de 1996.
I Reunión de los Jefes de Estado y de Gobierno de los países integrantes del 
Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla. TUXTLA I. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
México, 10 y 11 de enero de 1991.
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